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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISION DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SU8DMSION AUDlTORIA 

REMITE INFORME FINAL N" 71 , DE 
2009, SOBRE AUDITORIA 
CONSTRUCTIVA A OBRAS 
EJECUTADAS pOR LA 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA. 

SANTIAGO, 

Por oficio N' 61 .600, del presente al\o, e6ta 
COnlralorla General remi\ió a ese municipio. el preinrorme con observaciones 
respecto de lo auditoría constructiva efectuada a obras ejecutadas y financiadas por 
ployectos de inversión de esa comuna. pala que informara en un plazo de 10 dras. 

En atención a qua el plazo otorgado se 
encuentra vencido, dicho ¡ntolme tiene ahora el carácter de final y esa municipalidad 
deberá adoptar e implemontar efectivamente las acciones tendientes a subsanar las 
situaciones observadas las que során evaluadas en futuras audltorlas que se 
p .. acllquen sobre al panicular. 

, 
T ranscrlbase al COIlCe¡Q Municipal de Recóleta. , 

SalUlJa alentaml!nte a Ud., 

A LA SEÑORA 
ALCALDESA DE LA MUNICiPAUDAD DE 
RECOLETA 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACiÓN 

SUBDIVISiÓN DE AUDlTDRIA 

1158 TRANSCRIB E OFIC IO qUE INDICA. 

SANTIAGO, 2 ~ NC~O:; ~ 0 6 55 l> 7 

. 2 ~ KO~ O !I " {l G 5 :l8 \¡ Cumplo con romitir a Ud. copia del 
ofiCIO N" ' de fecha de esta 
Contraloría General. 

AL CONCEJO 
MUNICIPAL DE RECOLETA 
PRESEN TE 

Saluda atentamente a Ud .. 

POR ORDI;N Of::L CONTRAl OR 
GENERAl. DE LA rtEPUBUCA 

DMSKlH DI: l~f~4ESrROO'UFJ f ~ 
sua~.FE OIVtSION 
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PM ET 15.041 

INFORME FINAL N"71 , DE 2009, SOBRE 
AUDITORIA A OBRAS EJECUTADAS POR 
LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA -- -

SANTIAGO. 24 MO'i nm 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización, esta Contralor la General cfeduó una auditoría a proyectos de Inversión 
del periodo comprendido entre el 3 de agosto y el 25 de septiembre del año en curso. 
en la comuna de Recoleta. 

Objetivos 

La presente auditoría tuvo como objetivos: 
examinar la correcta utilización de los fondos fiscalizados y su adecuada e;ecuci6n; 
comprobar la debida observancia de los principios y prácticas contables y 
administrativas; anal izar el control interno en cada uno de los procesos relacionados 
con estas malenas; verificar los aspectos técnicos constructivos referidos al 
cumplimiento de los proyectos, especificaC1OOes, control de calidad de las obras y 
materiales, y la concordancia entre los pagos efectuados y el avance físico real de las 
obras. 

Metodología 

El examen se practicó de acuerdo con las 
normas de auditoría aprobadas por esta Entidad de Fiscalización mediante 
resolucfünes N"" 1.485 Y 1.486, ambas de 1996, y conforme a otros plOcedimientos 
de auditarla que se consideraron necesarios. tales como entrevistas y analisis de 
documentos y registros. como asimismo, las respectivas validaciones de obras en 
terreno. 

Universo 

Se compone del monto total de inverSIOnes 
efectuadas durante los años 2008 y 2009, que alcanza la suma de M$ 9.097.709 Y 
corresponde a proyectos que cuentan fundamentalmente con financiamiento del 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional: del Servicio de Vivienda y Urbanización 
Metropolitano; del Programa de Mejoramiento Urbano: fondos propios y teaseback 
con instituclones financieras privadas. 

A LA SE~ORA 
MARIA ISABEL CARRIL CABALLERO, 

~() ',¡ SUBJEFA DE DIVIStON DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACtON 
,J 
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Muestra 

Consu116 dos contratos pcx un monto 
ascendente a M$ 6.572.592 que equivale al 72% del universo, y son los siguientes: 

NOJ.IBRE OH DOCUMENTO (lE' TIro "'" ~U CONTRATO CONTR"l ACION CONTR",O FINANCIAMIENTO '" ~ Con5tr~ttión Eo,foeio Decreto N" 9\6. de 
MUrllClP6l, a 

Consoslo ... a¡ de Suma a¡Z8l,\a ....... '''3693-\ "_o "" ....... . .. 
Fondo de Patio Cubierto 

Decreto N" 2 481, de , Escuela Hermana SOOla alzada Infraestructura 48.899 
~laGorelti "" ''''''''lo''''' , 

TOlal M$ 6.572.592 

Antocedentcs Generales 

Por oficio W 61 .600, de 5 de noviembre del 
ano en curso, esta Contratarla General remitió a ese municipio, preinfarme de 
observaciones referido a la revisión de contratos de obras. otorgando un plazo de 10 
días hébiles administrativos para dar respuesta a lo planteado en dicho documento 

En atención a que el citado plazo se 
encuentra vencido, el informe ahora liene la calidad "inlof1l1e finar. manteniendo 
íntegramente las observaciones formuladas. 

Resultado de la Fiscalización 

• Proyecto' Construcción EdifICio Consistorial de Recoleta. 

La obra que interesa fue obicto de ~citacl6n 
convocada por el decreto exel1to N" 2.059, de 2008. del municipio auditado, publicado 
en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública, documento que. 
además, aprobó las bases pertinentes . Por acuerdo N· 2, de 13 de enero del ano en 
curso -promulgado mediante decreto exento N' 76, también del presente Mo- el 
concejo municipal la adjudicó a la constructora INGEVEC S. A., empresa con la cual 
la mencionada oorporaCIOn edilicia celebro el COHespondlente contrato de etecución 
de obras. a suma atzada. Sin reajustes, por un monto de 306.834 unidades de 
fomento. Incluyendo 01 impuesto al valor agregado, en su equivalencia en pesos a la 
fecha de suscripción del acuerdo de febrero del ano en curso. estipulándose un plazo 
de e;ecuciÓll de 390 dias corridos a contar del 16 de abnl de este ano. 

El mencionado contrato fue sancionado por 
decreto exento municipal N° 916. de 9 de marzo del presenle afio, y luego, modificado 
mediante decreto exenlo municipal N" 1.837, de 18 de mayo del año en curso, que 
incorpor6 a su texto el denominado anexo N" 1 "'temizado General de la Obra", segun 
el cual ésla obra alcanza un costo total de M$ 6 .523.693. Además, en virtud de la 
modificación en comento, se dejó establecido que el precio del contrato de 306.834 
unidades de fomento. se determinarla segun la equivalencia en pesos de dicho 

,"~ \ Indicador al7 de noviembre del año 2008. 
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El proyecto, en ejecución, se conforma por un 
volumen en forma de "ei de 8.204 m2, distribuido en 4 y 6 pisos, más 2 pisos 
subterráneos de 4.932 m , abierto hacia la plaza San Alberto. la materialidad 
predominante es hormigón armado. 

El financiamiento de las obras de que se trala 
se encuentra a cargo del Banco Santander-Chile. en el contexto de una operación de 
leaseback autorizada por el Ministefio de Hacienda, a través de su oficio N" 994 . de 
19 de noviembre de 2007 . que, de esta manera, da cumplimiento a lo exigido por el 
articulo 14 de la ley N' 20.128, sobre responsabilidad fiscal. 

Para contratar dicho financiamiento. la 
Municipalidad de Recoleta convocó mediante decreto exento municipal W 1.272, de 
2008. a una licitación pública, aprobando las bases administrativas respectivas. A la 
convocatoria se presentó como único oferente la mencionada entidad banc<lria. a la 
cual se le adjudicó el financiamiento lidtado, según consta en et acuerdo W 103. de 
2008, del concejo municipal - promulgado por decreto exento municipal N" 5.087, de 
2008-, y en el contrato de fecha 30 de diciembre de 2008, suscrito entre las partes -
aprobado por el decreto exento municipat W 3.0:17, modificado por el decreto exento 
municipal N' 3.038, ambos del a!'io en curso- en el cual ambas entidades pactaron, la 
compra del lote 18, hasta ese momento de propiedad del municipio, ubicado en 
Avenida Recoleta N"2.774, por parte de la referida entidad bancal ia, dejándose 
expresa constancia que dicho banco compró el terreno con el objeto de arrendárselo 
a la mencionada municipalidad. 

Enseguida, en el mismo acuerdo de 
voluntades se pact6 que el Banco Santander-Chile asumiría el financiamiento de las 
obras de construcción del edifICio consistorial a efectuarse en el sel'lalado Jote 1 B, con 
la exclusiva finalidad de entregár$elas en arriendo al municipio, desembolso para el 
cual se estableció como mOllto mállimo la cantidad 306.834 unidades de fomento, 
incluyendo el impuesto al valor agregado, Según el contrato aludido. el banco pagará 
la suma indicada directamente al contratista, mediante tos estados de pago 
menSU<lles que correspondan, acorde con los términos de las respedivas bases de 
¡¡citación y el contrato de ejecución de las obras. 

Asimismo, en el contrato que interesa, la 
Municipalidad de Recoleta tomó en arrendamiento el referido kl te 1 B a parur del 20 de 
diciembre de 2008. por un plazo de 144 meses. En virtud del cual. el muniCipiO se 
comprometió al pago de 40 rentas ascendentes a la suma de 8.727,84 unidades de 
fomento, en su equivalente en pesos, pagaderas en las fechas previstas en la 
cláusula cuarta del acuerdo eo comenlo, estableciéndose como vendmiefllo de la 
primera renta el 30 de noviembre del af'io 20 10. 

Finalmente, el Banco Santander-Chile y el 
municipio aludido, pactaron quo, una vez vencido el plazo del arrendamiento, el 
municipio optaria por alguna de las Ires alternativas que se sef'ialan en la ctáusula 
duodécima del contiCIto de 30 de diciembre de 2008. entre ellas, la compra del 
inmueble arrendado, por un precio equivalente al valOf de la última renta de 
arrendamiento pagada. Para el evento que la arrendataria opte por la alternativa 
descrita, se estableció que abonara al precio ele la compiCIventa, y dontro dol plazo 
que allí se Indica. la suma de 10.070.10 unidades de fomento. cantidad que le será 

rí ....... I reslituida sin intereses ni reajustes en caso que desistiere de adquirir el predio. 

, ' 11'1 
' O 
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Observaciones sobre el proceso de licitación para la contratación del financiamiento 

1. En el punto 5.4 de 1<15 precitadas bases de 
licitación, se establece la presentación de una boleta de garanHs bancaria para 
C<llICÍOfl3f el fiel cumplimiento del conlralo. documento que fue lomado por el Banco 
Santarxler-Chile en sus propias oficinas, esto es, la entidad que se adjudicó el 
contrato lo caucionó con un documento de su propia emisión. 

Al respecto. cabe objetar qlle la aceptación de 
un documento como el descrito no coosutuye suficiente resguardo del Interés 
municipal, siendo pertinente agregar que con ello se resta objetividad al sistema de 
garantías propio de la licitación pública, a la vez Que se atenta contra la seriedad del 
proceso de contratación pública. 

2. El mUniCIPIO contabilizó por concepto de 
endeudamiento con el Banco Santander la suma de S 7.714.233.340, que Incluye 
intereses por $ 1.739.233.340. cifras que son erróneas, debido a que se utilizó para 
dicho cálculo el valor de la cuota establecida en el punto 1 del decreto exento 
munic:ipal W 3.037, de 27 de agosto del aoo en curso, que es de 7.820,13 unidades 
de fomento, en circunstancias que ésta fue modificada por la cláusula cl del decreto 
exento municipal W 3.038 de igual fecha, quedando en 8.727.84 unidades de 
fomento, montos que con el nuevo valor ascienden a S 7.931.751.408 Y a 
$1 .956.751 .408. respectivamente. considerando los mismos parámetros de la 
munlcipalídad . 

3. El precitado decreto e_enlo municipal 
W3.036, que aprobó la modificación del contrato de financiamiento con el Banco 
Santander . aumentó el valor neto de cada una de las 40 rentas que deberá pagar la 
municipalidad, a contar del mes de noviembre de 2010, desde 7.820,13 unidades de 
fomento, a 8.727.84. iflCfementando, consecuencialmenle, el vaklr neto delleaseback 
en la suma de 36.309 unidades de fomento, sin que el municipio disponga de 
evidenCias documentales u otro tipo de información formal que permitan justificar ese 
aumento 

4. La boleta de garantia W 002, de 29 de 
diCiembre de 2008. del Banco Santander, por S 162.500.000. que cautela el fiel 
cumplimiento del contrato. fue tomada por el mencionado banco a favor de la 
municipalidad, por un plazo inferior en 39 dias al estipulado en el número 5.4 de las 
bases admillistrativas ya individualizadas, el cual señala que el plazo de vigencia será 
de a lo menos el plalO del contrato de obras aumentado en 90 d ias. Además. la 
institución finallciera entregó esa caución por un menor valor, equivalente a $592.320. 

5. El Banco Santander pagó con cargo al 
contrato de construcción del Edificio Consistorial desde el mes de abril hasta el 14 de 
agosto del año en curso, un anticipo y cuatro estados de pago. sin que el contrato de 
financiamiento entre la municipalidad y dicho banco estuviese formalizado, lo que 
efectivamente ocurrió el 27 de a90sto del ario en curso, por decreto e~ento munícipal 
N' 3.037. 

6. El terreno donde se emplaza el proyecto en 
':-~, e~amen no se encontraba incorporado a los registros contables de la municipalidad a 

'1 rJ/ la lecha de adjudicación del contrato de financiamiento ya referido, registro que se 
" ¡ (1.-'\ 

I I 
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efectuó recién el dla 3 de septiembre del ano en curso. Asimismo, dicho registro no se 
ajusta a los principios contables generalmente aceptados, siendo considerado sólo 
su avalúo fiscal 

7. No fue posible verificar \o ser'lalado en la 
lelra a) del punto 1.7 de las bases administrativas de la licitación de financiamiento, el 
cual establece que el banco deberá adquirir el terreno donde se emplazan les obras 
en un precio equivalente al 90% del valor comercial de éste, debido a que la 
municipalidad no tenia la tasación requerida para dicho célculo, la cUéll debió ser 
emillda por una entidad dist inta de los contratantes. 

ObservaCiones sobre el proceso de licitación para la construcción 

1. Tanto en el proceso de licitación de la 
construcción del proyecto auditado como en el de financiamiento del mismo, se 
obsefVó falta de diligenCia y acuciosidad, debido a los constanles cambios en la fecha 
de recepción y apertura de documentos, produciéndose cuatro cambios en el caso 
del primero y siete en el segundo. la que afecta la tJansparencia. fOfTIlahdad y 
seriedad de las citadas licitaciones. 

2. No se encontró en la carpeta individual de 
antecedentes del contralo en comento, fotocopia de la garantla del liel cumplimiento 
del contrato y de la póUza pCIf daoos a terceros que debió entregar la empresa 
constructora Ingevec S.A. al municipio. encontrándose éstos en otras unidades de la 
municipalidad, lo que vulnera lo dispuesto en el oficio N" 7.251 , de 14 de febrero de 
2008, de esta Contraloria General. 

3. El sistema de comunicación y COOfdinación 
entre las unidades involucradas en el proceso de contratación de obras adolece de 
evidentes deficiencias. ya que la Tesorerla Municipal no resguarda todos los valores 
en garantla que recibe el municipio; sin que pueda otorgar certeza acerca de la 
integridad de las boletas de garantla y pól izas de seguros. En el caso que interesa, no 
fue posible conseguir en dicha unidad la póliza de responsabilidad extracontractual 
CIVil por danos a terceros por UF 8.000, requisito indicado en el punto 5.7.2 de las 
bases administrativas generales, aprobadas por el precitado decreto exento municipat 
N" 2.059. de 2008. 

4. La Dirección de Administración y Finanzas 
no tiene control sobre los estados de pago visados por la Dirección de Obras 
MuniCipales, cursados con cargo al proyecto y pagados pOI el Banco Santander-Chile. 
hecho que la mantiene marginada del cootml finanCiero del contrato de 
finanCiamiento. Sin embargo, corresponderé a la refenda Dirección de Administración 
y Finanzas venficar el control financiero del aludido acuerdo de voluntades cuando la 
Institución financiera efectúe la liquidación de este. 

5. La municipalidad modifICÓ sustancialmente 
el proyecto de obras licitado, entre la fecha de la adjudicación y la filTna del contralo 
con la empresa conslructora Ingevec S. A .. transgredIendo los articulos 6· y 10 de )a 
ley N" 19,886.9° Y 53 de la ley N" 18.575. citada en los párrafos que anteceden pues 
con ello se ha vulnerado los principios de estricta sujeción a las bases de licitación e 

___ Igualdad de los proponentes y el deber de probidad que pesa sobre todos los 
\ ...1 'f:.N idores de la administración eslalal. 

·· 1'1 
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En efecto, la oferta de la empresa tngevec 
SA originalmente ascendla a S 7.093.500,150, incluyendo impuesto al valor 
i:lgregado. y fue adjudicada en esos términos, de conformidad con lo expresado en el 
precitado acuerdo N° 2 del Conceto Municipal, sin embargo, el monto contratado 
medianle el decreto exento municipat W 916, modificado por el decreto exento 
municipal W 1.637, mencionados en párrafos que anteriores, alcanzó la suma de 
$6523.692.793. como consecuencia de la disminución de uno de los tres 
subterráneos que consultaba el proyecto original. Además, la situaciOn descrita no se 
encuentra debidamente regularizada, ya que no se han desglosado las partidas, como 
tampoco se ha disminuido el plazo de ejecución de las obras. 

6 No se rebajó plOpOfcionaVriente los gastos 
genera~s consultados en la oferta del contratista, en circunstancias que fue el monto 
efectivamente contratado tuvo una disminución como consecuencia de la eliminación 
del subterráneo antes mencionado. 

7. La boleta de garantía W 0053309. de 11 de 
febrero del aoo en curso, del Banco Bilbao VIZcaya Argentina, por la suma de 
31.009,49 unidades de fomento, que caucionó el fiel cumptimiento del contrato de 
construcción del edificio consistorial, fue tomada por la empresa Ingevec S.A. por un 
plazo inferior al estipulado en el punlo 5.5.3. de las bases administrativas generales. 
aprobadas por el decreto exento municipal W 2.059, de 2008, el cual seMla que 
dicho documento se tomara por un plazo que exceda a lo menos en 120 dias el plazo 
de término de las obras. 

ObselVación técnica 

En visita a terreno efectuada en el mes 
septiembre del presente afio, se constató que el proyecto se encuentra en etapa de 
obra gruesa, con los dos subterráneos ejecutados y se trabaja en la elevación del 
primer piso, estimándose un avance fJsico del orden de un 30%_ 

Al respecto, se constató que la grúa. 
autorizada por el permiso de obra menor N' 40, el 25 de mayo del presente ano. por 
la Dirección de Obras Municipales, carga y descarga los materiales en una zona 00 
contemplada. Memás, dicha grUa opera por sobre el tendido eléctrico público que 
quedó al interior de la obra, en el sector de la calle Gabriel Palma, situación que 
implica un riesgo tanto para el operador como para los proveedores de materiales y 
personat de la empresa. 

6 
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• Proyecto: Patio Cubierto en Escuela Maria Gorelti. 

Esta obra. perteoeciente al Programa de 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal de la Subsecretaria de Desarrollo 
Regional del Ministerio del Interior, financiada con recursos del Fondo de 
Infraestructura Educacional FIE del Ministerio de Educación, fue contratada por 
licitación publica, a suma alzada sin reajustes, mediante decreto exento municipal 
N' 2.481 , de 8 de julio del ao'lo en curso, con la empresa constructora Calatrava SA 
en un monto de S 48 899.334. incluyendo el impuesto al valor agregado, con un plazo 
de ejecucrón de 60 dias corridos a contar elel 13 de ju~o del presente al'lo y lecha de 
término el 11 de septiembre del mismo al'lo. 

El proyecto consulta la construcción de un 
patio techado de 225 m2 en estructura metálica y techumbre curva. ubicado al 
costado norponiente del recinlo educacíonal y se encuentra recibido provisoriamente 
sin obsef\laciones el 21 de septiembre del ano en curso, según se desprende del folio 
18. de la misma fecha, del libro de obras. 

Observaciones financieras y administrativas 

1. La boleta de garantia N" 382618. de 26 de 
junio de 2009, del Banco de Crédito e Inversiones. que cauCiOnO el rrel cumplimiento 
del contrato, fue tomada por la empresa constructora por un plazo inferior al 
estipulado en el punto VIII de las bases administrativas especiales, aprobadas por el 
decreto exento municipal N' 1.571. del presente al'\o. el cual sel'iala que dicho 
documento se tomará por un plazo que exceda a lo menos en 60 días el plazo de 
término de las obras. 

2. El comprobante de egreso N" 61-3954 de 4 
de septiembre del ano en curso, que da cumplimiento al decreto de pago N" 093037. 
del mismo mes y año, del municipio auditado, adolece de las formalidades requeridas 
para su tramitación, especl ficamente, firma y timbre de los funcionarios responsables 
de la emisión del documento. evidenciando deficiencias en su aprobación y debilita el 
sistema de canbol interno de los procesos ele pago 

Observacrones técnicas 

1. Las obras se iniciaron sin contar con el 
respectivo permiso de edirlCación, vulnerando lo dispuesto en el aniculo 116 del 
decreto N· 458, de 1975. det Ministerio de ViYieoda y Urbanismo, ley General de 
Urbanismo 'J Construcciones. En efecto, la solicitud para la obtención de dicha 
autorizaci6n fue presentada el 7 de agosto del presente ano, 25 dlas después del 
comienzo de las faenas. 

2 A la fecha de esta fiscalización. no se han 
regularizado los aumentos de obras. 

}

. Al respecto, consta unicamente una soliCitud 
-", realizada por la empresa contratista para aumentar en 1 O d las el plazo de ejecución, 

, por obras el(l raordinarias evaluadas en S 819.909. IVA incluido, la que fue autorizada 

" r1 7 
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por la inspección fiscal a fojas 15 del libro de obras, el 8 de septiembre del año en 
curso y VIsada por la Oirecci6fl de Obras el dia 10 del mismo mes_ 

lo anterior. contraviene la clausula duodécima 
del contrato suscrito entro las partes. que indica que la unidad técnica previa 
autorización ediliCia podrá disminuir o aumentar las obras. 

3. la recepción de los servICIOS no fue 
acreditada con los respectivos certificados, segun lo indicado en los numerales 15.1 
de las ~pecificaciones técnicas y décimo quinto del mencionado contrato suscrito 
entre las partes. 

4. l asluminaria5 no funcionan correctamente. 
COIl fOITne se verit lCÓ en visita realizada el 23 de septiembre del al\o en CUI"SQ. 
presentando dificultades en el encendido conjunto de los dos circuitos que constituyen 
el sistema . lo anterior, no se condice con la recepción efectuada de las obras sin 
observaciones_ 

Conclusiones 

En relación con la auditorla de la especie, 
cumple serlalar que esta Contraloría General ordenara la instrucción de un sumario 
para esctarecer las eventuales responsabil idades administrativas del personal del 
municipio fIScalizado, relacionadas con los hechos descritos en las observaciones 
formuladas. 

POf su parte, la Municipalidad de Recoleta 
deberá impartir las instrucciones necesarias para subsanar las objeciones indicadas 
en el cuerpo del presente informe. las que seran validadas en una próxima visita a 
ese servicio, en el marco de las pollticas sobre seguimiento de los programas de 
fiscali¿ación de esta ContritlQfia General. 

Saluda atentamente a Ud., 
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